REGLAMENTO PARA LA APROBACION DE ASIGNATURAS
ME​DIANTE EXÁMENES DE SUFICIENCIA

Art. 1. Los Consejos de Facultad solicitarán de las mallas vi​gentes, para resolución de Consejo Universitario, la determinación de las materias que pueden ser aprobadas me​diante exámenes de sufi​ciencia.

Art. 2.  Los estudiantes matriculados en la Universidad del Azuay solicitarán al Decano de la Facultad, la recepción de exámenes de suficiencia en las asignaturas señaladas.

El total de créditos aprobados en esta modalidad no deberá exceder del diez por ciento del total de créditos de la carrera.  
Art. 3.  Las solicitudes se presentarán durante el período de matrículas ordinarias; las pruebas se receptarán el primer día de clases.

En caso de no aprobar el examen de suficiencia el estudiante podrá solicitar segunda matrícula en esa asignatura, en ese mismo ciclo, siguiendo el procedimiento para la adición de materias.

Art. 4. Para solicitar la aprobación mediante examen de suficiencia, el estudiante deberá haber registrado la “matrícula para examen de suficiencia” y haber cancelado el valor del correspondiente derecho, equivalente al 50% del valor de los créditos.

Para registrar “matrícula para examen de suficiencia” no se requiere que la asignatura esté ofrecida en ese ciclo.

Art. 5. Los estudiantes podrán solicitar examen de suficiencia por una sola vez en cada asignatura.  No podrán rendir examen de suficiencia en asignaturas:

a.  En las que hayan estado matriculados con anterioridad; y,

b. En las que no tengan aprobados los correspondientes prerrequisitos.

Art. 6.  El Decano solicitará informe al Secretario de la Facultad sobre la pertinencia de las solicitu​des presentadas; y, de ser favorable el informe designará un Tribunal compuesto por tres profesores del área.

Art- 7.  El examen versará sobre el contenido íntegro del sílabo vigente y será calificado so​bre 50 puntos.

El Tribunal remitirá al Deca​no de la Facultad, dentro de  las 48 horas, el examen y la calificación razonada.

La  calificación del Tribunal será inapelable.
Art. 8. Para todos los efectos aca​démicos, la nota obtenida se registrará en la ficha académica del estudiante; en caso de ser inferior a 30 puntos será registrada   como   pérdida   en primera matrícula.

Art. 9.  El expediente original íntegro se archivará en la Secretaría de la Facultad y una copia certificada se enviará al Rectorado, para su remisión al CONESUP, de conformi​dad con lo que dispone el Re​glamento de Régimen Aca​démico.
Disposiciones Generales:
PRIMERA.-  Las materias aprobadas por examen de suficiencia producen los mismos efectos académicos  que aquellas que se aprueben cursándolas regularmente.

SEGUNDA.-  La   aprobación   de   las materias: Idioma Extranjero, Informática y Lenguaje Instrumental, cuando no formen parte de la malla curricular, continuará rigiéndose en base a las normas vigentes a la presente fecha. 
CERTIFICO:  Que el presente Reglamento fue aprobado en sesión de Consejo Universitario de 9 de marzo de 2010.

Cuenca, 15 de marzo de 2010
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